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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, para determinación de tipo de los
servicios de control y vigilancia de edificios, dependencias
y demás instalaciones de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

Objeto: 2.4.4/06 «Determinación de tipo de los
servicios de control y vigilancia de edificios, dependencias
y demás instalaciones de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria».

Presupuesto base de licitación: 3.161.313,23 euros
importe máximo aproximado de los contratos derivados
del concurso

Plazo de Ejecución: 19 meses prorrogable.
Requisitos específicos del contratista:
Clasificación del contratista:
Grupo M, Subgrupo 2, Categoría d.
Garantía Provisional: 63.226,26 euros.
Admisibilidad de variantes: No se admiten
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003-Santander
(teléfono: 942 207120/21, Fax: 942 207162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del octavo día
natural siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.C; en caso de coincidir en sábado o festivo se apla-
zará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En esta
dependencia, se encuentran de manifiesto el pliego de
condiciones y demás documentación del contrato a dispo-
sición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Santander, 15 de mayo 2006.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
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